
P R O Y E C T O S  D E  L E Y  O R G Á N I C A

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXI - Nº 564     Bogotá, D. C., miércoles, 25 de mayo de 2022  EDICIÓN  DE  19  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

Gaceta del congreso  186 Lunes, 25 de abril de 2016 Página 1

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXV - Nº 186     Bogotá, D. C., lunes, 25 de abril de 2016  EDICIÓN  DE  36  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

g a c e t a   d e l   c o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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por medio de la cual se regula la integración de las comisiones constitucionales y legales con los Representantes 
a la Cámara elegidos en virtud del Acto Legislativo número 02 de 2021 y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA _____ DE 2022 
 

“Por medio de la cual se regula la integración de las Comisiones 
Constitucionales y legales con los Representantes a la Cámara elegidos en 

virtud del Acto Legislativo 02 de 2021 y se dictan otras disposiciones”  
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
DECRETA:  

 
ARTÍCULO 1º. OBJETO. El objeto de esta ley es modificar en forma transitoria la 
integración de las Comisiones constitucionales y legales en la Cámara de 
Representantes por el mismo término por el que serán elegidas las 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, creadas en virtud del artículo 1º 
del Acto Legislativo 02 de 2021.  
 
ARTÍCULO 2º. ADICIÓN DE INTEGRANTES EN LA COMISIONES 
CONSTITUCIONALES. Adiciónese el parágrafo transitorio 3º, en el artículo 2º de 
la Ley 3ª de 1992: 
 
Parágrafo transitorio 3. Para los cuatrienios constitucionales 2022-2026 y 2026-
2030, las Comisiones Constitucionales de la Cámara de Representantes, primera 
y tercera, tendrán tres integrantes adicionales y las Comisiones Constitucionales 
segunda, cuarta, quinta, sexta y séptima tendrán dos integrantes adicionales.  
 
ARTÍCULO 3º. ADICIÓN DE INTEGRANTES EN LAS COMISIONES LEGALES Y 
ESPECIALES DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES.  Para los cuatrienios 
constitucionales 2022-2026 y 2026-2030, la Comisión de Derechos Humanos y 
Audiencias tendrá cuatro integrantes adicionales al número previsto en la Ley 5 de 
1992. La Comisión para la Equidad de la Mujer, la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista, la Comisión legal de cuentas  y la Comisión de Investigación 
Acusación, tendrán tres integrantes adicionales.   
 
ARTÍCULO 4º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
tendrá vigencia hasta el 19 de julio de 2030.  
 
Cordialmente,  

 
 
 
 

ROY BARRERAS  
Senador  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Luego de proferida la sentencia de la Corte Constitucional SU 150 de 2021, en la 
que se ordenó: (…) Sexto.- Vencido el plazo que se dispone en el numeral 5 de la 
parte resolutiva de esta sentencia, en el término máximo de cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a su ocurrencia, se ORDENA que el texto suscrito sea enviado 
por el Secretario General del Senado al Presidente de la República, para que éste 
proceda a cumplir con el deber de publicidad, mediante su promulgación en el 
Diario Oficial, el 25 de agosto de 2021, el Presidente de la República promulgó el 
Acto Legislativo 02 de 2021 “Por medio de la cual se crean dieciséis 
circunscripciones transitorias especiales de paz para la Cámara de 
Representantes en los periodos 2022-2026 y 2026-2030”, en desarrollo del punto 
2.3.6 del Acuerdo Final de Paz, que consagra: 
 

En el marco del fin del conflicto y con el objetivo de garantizar una mejor 
integración en zonas especialmente afectadas por el conflicto, el abandono 
y la débil presencia institucional, y una mayor inclusión y representación 
política de estas poblaciones y sus derechos políticos, económicos, 
sociales, culturales y ambientales, y también como medida de reparación y 
de construcción de paz, el Gobierno Nacional se compromete a crear en 
estas zonas un total de 16 Circunscripciones  Transitorias Especiales de 
Paz para la elección de un total de 16 Representantes a la Cámara de 
Representantes, de manera temporal y por dos periodos electorales.  
 

En este sentido, como se dijera en las Reflexiones Jurídicas del Proceso de Paz1 
“Con el fin de lograr una mejor integración en zonas especialmente afectadas por 
el conflicto y la débil presencia institucional, y como medida de reparación y de 
construcción de paz, el Gobierno Nacional se obliga a crear en estas zonas un 
número total de dieciséis Circunscripciones Transitorias Especiales para la Paz, 
para la elección total de un número total de 16 Representantes a la Cámara de 
Representantes, de manera temporal y por dos periodos electorales”. Luego del 
archivo de la iniciativa el 30 de noviembre de 2017 y que se determinara por la 
Corte Constitucional que el proyecto de reforma constitucional si había sido 
aprobado, en cumplimiento del mencionado fallo judicial, se materializó esta 
obligación adquirida por el Estado Colombiano en virtud del Acuerdo Final de Paz, 
constituyendo una medida de reparación a los territorios más afectados por el 
conflicto armado, las economías ilegales y la debilidad estatal.    
  
Es así, como en virtud de esta reforma constitucional,  se eligieron en las 
elecciones ordinarias al Congreso de la República de 2022, dieciséis curules 
adicionales a las 172 existentes para el año 2018. De acuerdo con esto se hace 
necesario modificar la Ley 3ª de 1992 con el objetivo de ampliar la composición 
actual de las Comisiones Constitucionales permanentes y determinar la ampliación 
de las Comisiones legales y especiales de la Cámara de Representantes.  
                                                           
1 Reflexiones Jurídicas del Proceso de Paz, Universidad Externado de Colombia, septiembre 2016. 

CONTENIDO DEL PROYECTO  
 
El objetivo de esta iniciativa es ampliar el número de miembros de cada una de las 
Comisiones Constitucionales de la Cámara de Representantes, así como las 
Comisiones Legales y Especiales.  
 
Así las cosas, se propone ampliar en dos miembros adicionales las Comisiones 
Constitucionales segunda, cuarta, quinta, sexta y séptima y en tres miembros 
adicionales las Comisiones primera y tercera. A su vez se amplía en cuatro 
miembros la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias y en tres miembros las 
de más Comisiones legales y especiales de la Cámara de Representantes.  
 
Esta recomposición de integrantes propuesta en este proyecto de ley, quedaría 
así: 

COMISIONES CONSTITUCIONALES 
COMISIÓN NÚMERO ACTUAL DE 

INTEGRANTES 
NÚMERO DE INTEGRANTES CON 

LAS  CITREP ELEGIDAS 
   
PRIMERA 38 41 
SEGUNDA 19 21 
TERCERA 31 34 
CUARTA 27 29 
QUINTA 20 22 
SEXTA 18 20 
SÉPTIMA 19 21 

COMISIONES LEGALES Y ESPECIALES  
DERECHOS 
HUMANOS 

16 20 

EQUIDAD DE LA 
MUJER 

11 14 

ÉTICA 18 21 
LEGAL DE 
CUENTAS 

10 13 

INVESTIGACIÓN Y 
ACUSACIÓN  

16 19 

 
CONCLUSIÓN  
 
A través de esta iniciativa de cuatro (4) artículos se determina la recomposición de 
las Comisiones Constitucionales permanentes y las Comisiones Legales y 
Especiales de la Cámara de Representantes, teniendo en cuenta el nuevo número 
de miembros que integrarán la Cámara de Representantes para que al inicio del 
nuevo cuatrienio constitucional se pueda hacer esta integración.   
 
Cordialmente,  

 
 
  

ROY BARRERAS 
Senador  

SECCIÓN DE LEYES 
 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN         
LEYES 

Bogotá D.C., 16 de Marzo de 2022  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.332/22 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE REGULA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES CON LOS REPRESENTANTES A LA CÁMARA ELEGIDOS EN VIRTUD 
DEL ACTO LEGISLATIVO 02 DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, me 
permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el 
día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la República por el Honorable 
Senador ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.  La materia de que trata el 
mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión PRIMERA Constitucional 
Permanente del Senado de la República, de conformidad con las disposiciones 
Constitucionales y Legales.      
  
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MARZO 16 DE 2022 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión PRIMERA Constitucional y envíese copia del mismo a 
la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 

 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
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PROYECTO DE LEY ORGÁNICA _____ DE 2022 
 

“Por medio de la cual se regula la integración de las Comisiones 
Constitucionales y legales con los Representantes a la Cámara elegidos en 

virtud del Acto Legislativo 02 de 2021 y se dictan otras disposiciones”  
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
DECRETA:  

 
ARTÍCULO 1º. OBJETO. El objeto de esta ley es modificar en forma transitoria la 
integración de las Comisiones constitucionales y legales en la Cámara de 
Representantes por el mismo término por el que serán elegidas las 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, creadas en virtud del artículo 1º 
del Acto Legislativo 02 de 2021.  
 
ARTÍCULO 2º. ADICIÓN DE INTEGRANTES EN LA COMISIONES 
CONSTITUCIONALES. Adiciónese el parágrafo transitorio 3º, en el artículo 2º de 
la Ley 3ª de 1992: 
 
Parágrafo transitorio 3. Para los cuatrienios constitucionales 2022-2026 y 2026-
2030, las Comisiones Constitucionales de la Cámara de Representantes, primera 
y tercera, tendrán tres integrantes adicionales y las Comisiones Constitucionales 
segunda, cuarta, quinta, sexta y séptima tendrán dos integrantes adicionales.  
 
ARTÍCULO 3º. ADICIÓN DE INTEGRANTES EN LAS COMISIONES LEGALES Y 
ESPECIALES DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES.  Para los cuatrienios 
constitucionales 2022-2026 y 2026-2030, la Comisión de Derechos Humanos y 
Audiencias tendrá cuatro integrantes adicionales al número previsto en la Ley 5 de 
1992. La Comisión para la Equidad de la Mujer, la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista, la Comisión legal de cuentas  y la Comisión de Investigación 
Acusación, tendrán tres integrantes adicionales.   
 
ARTÍCULO 4º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación y 
tendrá vigencia hasta el 19 de julio de 2030.  
 
Cordialmente,  

 
 
 
 

ROY BARRERAS  
Senador  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
CONSIDERACIONES GENERALES  
 
Luego de proferida la sentencia de la Corte Constitucional SU 150 de 2021, en la 
que se ordenó: (…) Sexto.- Vencido el plazo que se dispone en el numeral 5 de la 
parte resolutiva de esta sentencia, en el término máximo de cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a su ocurrencia, se ORDENA que el texto suscrito sea enviado 
por el Secretario General del Senado al Presidente de la República, para que éste 
proceda a cumplir con el deber de publicidad, mediante su promulgación en el 
Diario Oficial, el 25 de agosto de 2021, el Presidente de la República promulgó el 
Acto Legislativo 02 de 2021 “Por medio de la cual se crean dieciséis 
circunscripciones transitorias especiales de paz para la Cámara de 
Representantes en los periodos 2022-2026 y 2026-2030”, en desarrollo del punto 
2.3.6 del Acuerdo Final de Paz, que consagra: 
 

En el marco del fin del conflicto y con el objetivo de garantizar una mejor 
integración en zonas especialmente afectadas por el conflicto, el abandono 
y la débil presencia institucional, y una mayor inclusión y representación 
política de estas poblaciones y sus derechos políticos, económicos, 
sociales, culturales y ambientales, y también como medida de reparación y 
de construcción de paz, el Gobierno Nacional se compromete a crear en 
estas zonas un total de 16 Circunscripciones  Transitorias Especiales de 
Paz para la elección de un total de 16 Representantes a la Cámara de 
Representantes, de manera temporal y por dos periodos electorales.  
 

En este sentido, como se dijera en las Reflexiones Jurídicas del Proceso de Paz1 
“Con el fin de lograr una mejor integración en zonas especialmente afectadas por 
el conflicto y la débil presencia institucional, y como medida de reparación y de 
construcción de paz, el Gobierno Nacional se obliga a crear en estas zonas un 
número total de dieciséis Circunscripciones Transitorias Especiales para la Paz, 
para la elección total de un número total de 16 Representantes a la Cámara de 
Representantes, de manera temporal y por dos periodos electorales”. Luego del 
archivo de la iniciativa el 30 de noviembre de 2017 y que se determinara por la 
Corte Constitucional que el proyecto de reforma constitucional si había sido 
aprobado, en cumplimiento del mencionado fallo judicial, se materializó esta 
obligación adquirida por el Estado Colombiano en virtud del Acuerdo Final de Paz, 
constituyendo una medida de reparación a los territorios más afectados por el 
conflicto armado, las economías ilegales y la debilidad estatal.    
  
Es así, como en virtud de esta reforma constitucional,  se eligieron en las 
elecciones ordinarias al Congreso de la República de 2022, dieciséis curules 
adicionales a las 172 existentes para el año 2018. De acuerdo con esto se hace 
necesario modificar la Ley 3ª de 1992 con el objetivo de ampliar la composición 
actual de las Comisiones Constitucionales permanentes y determinar la ampliación 
de las Comisiones legales y especiales de la Cámara de Representantes.  
                                                           
1 Reflexiones Jurídicas del Proceso de Paz, Universidad Externado de Colombia, septiembre 2016. 

CONTENIDO DEL PROYECTO  
 
El objetivo de esta iniciativa es ampliar el número de miembros de cada una de las 
Comisiones Constitucionales de la Cámara de Representantes, así como las 
Comisiones Legales y Especiales.  
 
Así las cosas, se propone ampliar en dos miembros adicionales las Comisiones 
Constitucionales segunda, cuarta, quinta, sexta y séptima y en tres miembros 
adicionales las Comisiones primera y tercera. A su vez se amplía en cuatro 
miembros la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias y en tres miembros las 
de más Comisiones legales y especiales de la Cámara de Representantes.  
 
Esta recomposición de integrantes propuesta en este proyecto de ley, quedaría 
así: 

COMISIONES CONSTITUCIONALES 
COMISIÓN NÚMERO ACTUAL DE 

INTEGRANTES 
NÚMERO DE INTEGRANTES CON 

LAS  CITREP ELEGIDAS 
   
PRIMERA 38 41 
SEGUNDA 19 21 
TERCERA 31 34 
CUARTA 27 29 
QUINTA 20 22 
SEXTA 18 20 
SÉPTIMA 19 21 

COMISIONES LEGALES Y ESPECIALES  
DERECHOS 
HUMANOS 

16 20 

EQUIDAD DE LA 
MUJER 

11 14 

ÉTICA 18 21 
LEGAL DE 
CUENTAS 

10 13 

INVESTIGACIÓN Y 
ACUSACIÓN  

16 19 

 
CONCLUSIÓN  
 
A través de esta iniciativa de cuatro (4) artículos se determina la recomposición de 
las Comisiones Constitucionales permanentes y las Comisiones Legales y 
Especiales de la Cámara de Representantes, teniendo en cuenta el nuevo número 
de miembros que integrarán la Cámara de Representantes para que al inicio del 
nuevo cuatrienio constitucional se pueda hacer esta integración.   
 
Cordialmente,  

 
 
  

ROY BARRERAS 
Senador  

SECCIÓN DE LEYES 
 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN         
LEYES 

Bogotá D.C., 16 de Marzo de 2022  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.332/22 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE REGULA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES CON LOS REPRESENTANTES A LA CÁMARA ELEGIDOS EN VIRTUD 
DEL ACTO LEGISLATIVO 02 DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, me 
permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, presentada el 
día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la República por el Honorable 
Senador ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.  La materia de que trata el 
mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión PRIMERA Constitucional 
Permanente del Senado de la República, de conformidad con las disposiciones 
Constitucionales y Legales.      
  
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MARZO 16 DE 2022 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión PRIMERA Constitucional y envíese copia del mismo a 
la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 

 
GREGORIO ELJACH PACHECO 

P R O Y E C T O S  D E  L E Y
PROYECTO DE LEY NÚMERO 339 DE 2022 SENADO

por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, y se crea la comisión legal de paz y posconflicto del 
Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 368 DE 2022 SENADO

por medio del cual se adiciona un capítulo a la Ley 043 de 1993 para la adquisición de la nacionalidad 
colombiana por adopción a menores de edad migrantes bajo protección del Estado, y se dictan otras 

disposiciones.
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SECCIÓN DE LEYES 
 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN                        
LEYES 

Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022  
 
Señor Presidente:  
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No.368/22 Senado “POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN 
CAPÍTULO A LA LEY 043 DE 1993 PARA LA ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD COLOMBIANA 
POR ADOPCIÓN A MENORES DE EDAD MIGRANTES BAJO PROTECCIÓN DEL ESTADO, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaria General del Senado de la República por el Ministro 
del Interior, doctor DANIEL PALACIOS MARTINEZ; Ministra de Relaciones Exteriores, doctora MARTHA LUCIA RAMIREZ 
BLANCO; Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor JOSE MANUEL RESTREPO ABONDANO; Ministro de Justicia y del 
Derecho, doctor WILSON RUIZ OREJUELA; Ministro de Defensa Nacional, doctor DIEGO MOLANO APONTE; Ministro de 
Agricultura y Desarrollo Rural, doctor RODOLFO ENRIQUE ZEA NAVARRO; Ministro de Salud  y Protección  Social, doctor 
FERNANDO RUIZ GOMEZ; Ministro de Trabajo, doctor ANGEL CUSTODIO CABRERA BAEZ; Ministro de Minas y Energía, 
doctor DIEGO MESA PUYO; Ministra de Comercio, Industria y Turismo, doctora MARIA XIMENA LOMBANA VILLALBA; 
Ministra de Educación Nacional, doctora MARIA VICTORIA ANGULO GONZALEZ; Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF; Ministra de Vivienda Ciudad y Territorio, doctora  SUSANA 
CORREA BORRERO; Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, doctora CARMEN LIGIA 
VALDERRAMA ROJAS;  Ministro (E) de Trasporte, doctor CAMILO PABON ALMANZA; Ministra de Cultura, doctora 
ANGELICA MARIA MOYOLO OBREGON; Ministro del Deporte, doctor GUILLERMO HERRERA CASTAÑO; Ministro de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, doctor TITO JOSE CRISSIEN; y con  el acompañamiento del Honorable Senador 
ERNESTO MACIAS TOVAR y los  Honorables Representantes JUAN DAVID VELEZ  TRUJILLO y EDWAR RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ.  La materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión 
SEGUNDA Constitucional Permanente del Senado de la República, de conformidad con las 
disposiciones Constitucionales y Legales.      
  
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General  

 
 

PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – MAYO 17 DE 2022 
 
De conformidad con el informe de Secretaria General, dese por repartido el precitado Proyecto de Ley a 
la Comisión SEGUNDA Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional para que sea 
publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
 
 
SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 

 
GREGORIO ELJACH PACHECO 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 373 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se establecen criterios para fijar la cuota alimentaria en favor de los menores de edad 
y se dictan otras disposiciones.
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
A LA PONENCIA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 491  

DE 2021 SENADO, 252 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se adoptan medidas para promover los emprendimientos productivos de las comunidades 
negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, y se dictan otras disposiciones.

 
2.  Despacho del Viceministro General 
 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 18734/2022/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios a la ponencia para cuarto debate al Proyecto de Ley 491 de 2021 
Senado, 252 de 2020 Cámara: Por medio de la cual se adoptan medidas para promover 
los emprendimientos productivos de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 
y palenqueras, y se dictan otras disposiciones .  
 

                                                 

Radicado: 2-2022-022083

Bogotá D.C., 24 de mayo de 2022 16:57
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